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ASESORÍA EMPRESARIAL

BOLETIN LEGAL  AGOSTO 2007
RESOLUCION No. 379 de la Corporación Aduanera Ecuatoriana. Mediante esta resolución se expide la normativa unificada del procedimiento para la contabilización de los plazos de los regímenes especiales
R.O. 120 del 05 de julio de 2.007.
LEY 2007-81.- Ley de regulación del costo máximo efectivo del crédito.-   
Dentro de las principales reformas que estipula esta ley, podemos enumerar las siguientes:  

Se prohíbe a las instituciones del sistema financiero ya por decisiones individual o colectivamente concertadas, fijen precios o impidan, restrinjan o distorsionen la libre competencia dentro del sistema financiero.  El Superintedente de Bancos y Seguros, respetando el debido proceso, iniciará de oficio o a petición de parte, los procedimientos necesarios para suspender las prácticas anticompetitivas que observe el sistema financiero.

Se prohíbe excluir a los mayores adultos y jubilados como sujetos de crédito en las instituciones del sistema financiero nacional.
Las tarifas que cobren por servicios activos, pasivos o de cualquier otra naturaleza que presten las instituciones financieras, serán acordados libremente entre las partes contratantes y no podrán excederse de los valores máximos que se fijen, tomando en cuenta el promedio por servicio del sistema más dos desviaciones estándares, el que brindará un 95 por ciento de confiabilidad. 
Se prohíbe el costo de tarifas que no impliquen una contraprestación de servicios.  Igualmente se prohíbe el cobro simulado de tasa de interés a través del cobro de tarifas.

Las tarifas y gastos deben responder a servicios efectivamente prestados o gastos incurridos. De existir gastos a pagarse a terceros, distintos de la entidad prestamista, como honorarios a peritos avaluadores, registros mercantil, de la propiedad, primas de seguros, deberán ser autorizados previamente por el prestatario y presentados en la respectiva liquidación.

Se prohíbe a todo acreedor cobrar cualquier tipo de comisión en las operaciones de crédito.   
El Banco Central del Ecuador calculará y publicará mensualmente las tasas de interés activas efectivas referenciales para cada uno de los segmentos y subsegmentos de crédito: comercial, consumo, vivienda y microcrédito, en base a la información que reciba de las tasas de interés efectivas aplicadas a las operaciones de crédito concedidas por las instituciones del sistema financiero privado.     

Las tasas de interés efectivas máximas, serán calculadas por el Banco Central de la  siguiente manera:  La tasa máxima promedio ponderada del respectivo segmento más dos desviaciones estándares que brindará un 95 por ciento de confiabilidad.  En los sobregiros ocasionales y contratados otorgados a sus clientes, las instituciones del sistema 
financiero privado podrán cobrar hasta la tasa máxima del segmento de consumo publicada por el Banco Central del Ecuador.

Las personas naturales o jurídicas dedicadas a actividades comerciales que realicen sus ventas a crédito, sólo podrán cobrar la tasa de interés efectivo del segmento de consumo, más los impuestos de ley, y de ninguna manera comisiones u otros conceptos adicionales. Dichos intereses no podrán exceder la tasa de interés efectiva del segmento, caso contrario, las personas naturales responsables de su fijación y/o cobro, incurrirán en el delito de usura que se sanciona de de conformidad con el artículo 583 del Código Penal. La acción penal mencionada se iniciará sin perjuicio del pago de una multa de cinco veces el valor del crédito otorgado.
R.O. No. 135 de 26 de julio de 2.007

Decreto 486 .- Mediante este Decreto se expiden las normas para la regulación de la pesca incidental del recurso del tiburón, su comercialización y exportación en el Ecuador continental.
R.O. No. 137 del 30 de julio del 2.007.

RESOLUCION C.D. 168 del Consejo Directivo del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social.  Se dispone que a partir del 1 de enero del 2007, se aplicarán varias categorías de remuneraciones e ingresos mínimos de aportación al Seguro General Obligatorio, por regímenes de afiliación
El Consejo Directivo del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, señaló los valores de los salarios mínimos de aportación al Seguro Social Obligatorio vigentes a partir del 1 de enero de 2.007, que en general no pueden ser inferiores a la remuneración básica unificada (US$ 170) salvo para los trabajadores contratados por hora, en cuyo caso la aportación mínima es de US$ 54,80 (equivalente a 40 horas mensuales), a los trabajadores del clero secular (US$ 85 multiplicado por el coeficiente de tiempo de servicio sacerdotal), trabajadores a jornada parcial permanente (proporcional a la jornada de trabajo) y a los operarios y aprendices de artesanía así como de servicio doméstico y colaboradores de microempresa (US$ 120).

Se dispone que las diferencias que hubiere en las aportaciones del período de enero a junio de 2.007 deben ser pagadas, sin recargos por mora ni sanciones, de acuerdo con el respectivo calendario.
R.O. No. 138 del 31 de julio de 2.007
RESOLUCION C.D. 169 del Consejo Directivo del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social.  
Artículo Único.- A partir del pago de los aportes correspondientes al mes de agosto del 2007, los empleadores de las actividades de intermediación laboral y de tercerización de servicios complementarios, conjuntamente con el pago de los aportes mensuales cancelarán el 8.33% por concepto de fondos de reserva, equivalente al valor de la doceava parte del salario percibido por esta clase de trabajadores de manera particular, en iguales condiciones en las que paga el empleador del sector de la construcción, esto es cualquiera fuese el tiempo de aseguramiento de los trabajadores.

Los valores por concepto de fondos de reserva de los trabajadores que pertenecen a las empresas de actividades de intermediación laboral y de tercerización de servicios complementarios, correspondientes al período desde el mes de julio del 2006 al mes de julio del 2007, podrán ser depositados por los empleadores en el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social sin multas ni recargos ocasionados por el interés de mora hasta el 15 de diciembre del 2007 de manera impostergable.

R.O. No. 138 del 31 de julio de 2.007

Circular No. NAC-DGEC 2007-0003 del Servicio de Rentas Internas: Esta circular recuerda a los notarios del país que deben exigir como documento habilitante el certificado de inscripción en el RUC de las personas extranjeras, sean naturales o jurídicas (excepto los organismos internacionales con oficinas en el Ecuador; las embajadas, consulados y oficinas comerciales de los países con los cuales el Ecuador mantiene relaciones diplomáticas, consulares o comerciales), para las escrituras celebradas ante los notarios, que tengan que ver con transacciones sobre bienes o derechos en el país.

R.O. No, 139 del 01 de agosto de 2.007.

Circular No. NAC-DGEC 2007-004 del Servicio de Rentas Internas: Por medio de esta circular se informa a los contribuyentes y proveedores de las zonas francas que para determinar el tratamiento tributario por la adquisición de materiales de construcción a una zona franca se deberá atender a la actividad autorizada al usuario de la zona franca por el Consejo Nacional de Zonas Francas y en el caso de las zonas francas de servicios internacionales, se estará a lo previsto en el inciso primero del artículo 31 de la Ley de Zonas Francas. En todos los demás casos se aplicará lo 
previsto en el inciso segundo del artículo 31 y artículo 37 de la misma Ley.

R.O. No. 139 del 01 de agosto de 2.007.

Circular No. NAC-DGEC 2007-0005 del Servicio de Rentas Internas: Esta circular recuerda a los registradores de la propiedad y mercantiles del país que deben exigir como documento habilitante el certificado de inscripción en el RUC de las personas extranjeras, sean naturales o jurídicas (excepto los organismos internacionales con oficinas en el Ecuador; las embajadas, consulados y oficinas comerciales de los países con los cuales el Ecuador mantiene relaciones diplomáticas, consulares o comerciales), para la 
inscripción de cualquier transacción sobre bienes o derechos en los registros correspondientes.
R.O. No, 139 del 01 de agosto de 2.007
Resolución No. PYP-2007 101 de la Superintendencia de Compañías:  Mediante este instrumento se establece la contribución que para el año 2007 deben pagar todas las compañías y entidades sujetas al control y vigilancia de la Superintendencia de Compañías.

Dicha contribución será el equivalente al uno por mil de sus activos reales, sin embargo, las compañías en las que el 50% o más de su capital social estuviere representado en acciones pertenecientes a instituciones de derecho público o de derecho privado con finalidad social o pública, pagarán únicamente el 50% de dicha contribución hasta el 30 de septiembre del presente año. La tarifa diferenciada se justificará mediante la presentación de la nómina de accionistas debidamente certificada hasta el 30 de abril del año en mención.

Las compañías y entidades que tengan activos reales iguales o inferiores a cinco mil dólares de los Estados Unidos de América (US $ 5.000,00), se les establece una contribución de cero dólares de los Estados Unidos de América (US $ 0,00), por lo que a estas compañías no se les emitirán los correspondientes títulos de crédito.

Las contribuciones mencionadas deben ser   canceladas   y  depositadas    hasta el 30  de septiembre de 2007,  en la cuenta  corriente   rotativa  de    ingresos Número 6252753, denominada “Superintendencia de Compañías” en las ciudades donde existan agencias del Banco de Guayaquil, caso contrario, los depósitos se efectuarán en la cuenta corriente rotativa de ingresos No. 0010000850 de las agencias del Banco Nacional de Fomento.

Las compañías que hasta el 30 de septiembre del presente año hayan pagado al menos el 50% de la contribución que les corresponde, tendrán derecho a cancelar el otro 50%, hasta el 31 de diciembre del 2007, sin lugar a recargo o penalidad alguna, previa solicitud del interesado y autorización de la Superintendencia de Compañías.

R.O. No. 144 del 08 de agosto de 2.007
Cualquier inquietud, favor comunicarse con Ab. Guillermo Córdova y/o Adriana Guerra.
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